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| ““Me dirijo a ustedes en nlpuesis&
%ﬁt& ‘del sefior Héctor Antinori, Pﬂhﬁi }

da en esa seccién, en la que hace .
" conocer su tremenda sorpresa por la
 reglamentacién para la eleccién de la’
. Reina Nacional de la Ve ia. quem;
hacer saber, en primer término, que
dicha reglamentacién tiene méas de doce
~anos de vigencia y no ha impedido, creo,
la realizaci6n de va+s fiestas populares
'y participativas.

‘“‘Quiero agregar, ademéas, que en la
dltima reunién del Co Asesor de

‘Municipalidades el 'sefior Gémez, re-

presentante de Guaymallén, planteé una
modificacién al artieulo 5° de dicho re-
glamento, lo que fue rapidamente
aceptado por 1a mayoria de los delegados
rpresentns, los que consideraron que los
jurados de los distintos eventos vendi-
mlales conocen perfectamente las cua-

_lidades que debe “reunir la representante
de los mendocinos en el pais y el ex-
tranjero.

 “Creo que con esto queda superada la
preocupacién del senor Antinori, ya que
mientras él escribia su carta a los lec-
tores, el consejo superaba el posible
inconveniente dentro de losa canales de

. participacién y didlogo con los que nos

manejamos y a los cuales invitamos a
sumarse a todos aquellos que colaboran
en la reahzacién de nuestra fiesta mé-
Xima. '

Carlos Ramon Navesi
Comision Permanente Organizadora
Fiesta Nacional de la Vendimia
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